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DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 
(RÚBRICA). 

 

 
DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 

(RÚBRICA). 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS PÚBLICAS 
 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 
(RÚBRICA). 

 
SECRETARIO 

 
DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

(RÚBRICA). 
 
 

PROSECRETARIO 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
(RÚBRICA). 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. JOSE ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. EVERARDO PEDRO VARGAS REYES 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES APARICIO ESPINOSA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. DAVID LÓPEZ CÁRDENAS 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. ISRAEL REYES LEDESMA MAGAÑA 
 
 

 
 

DIP. LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. FIDEL ALMANZA MONROY 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 
(RÚBRICA). 

 

 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 333 
 

LA H. “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS  
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y 
EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  
 
 

Artículo 1.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2015, deberá observar las 

disposiciones contenidas en este Decreto, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 
 

Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 
 

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente: 
 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del Estado y Municipio, 
según los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México. 

 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas 
de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del 
Estado y Municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
programable, fideicomisos y los que provengan de los recursos propios. 

 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya 
sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas 
culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 

 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una 
administración costosa y excesiva.  

 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados 
por la autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este 
Decreto y demás disposiciones aplicables. 

 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades 
de operación o decidir su determinación. 

 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de 
los apoyos. 

 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los 
recursos y reducir gastos administrativos. 

 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento. 
 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden. 
 

Los programas transversales que señala este presupuesto son agrupaciones que permiten medir y evaluar el esfuerzo del 
ejecutivo y el legislativo para atender problemáticas que se contemplan en el Plan Estatal de Desarrollo y se atienden de 
manera simultánea en los pilares temáticos y ejes transversales, a través de los programas presupuestales del Ejecutivo del 
Estado; contemplan el Programa para la Equidad de Género, el Programa de la Cruzada Nacional Contra el Hambre y el 
Programa de Acciones para el Desarrollo.  
 

Artículo 2.- Será responsabilidad de la Secretaría y de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto, estableciendo medidas de austeridad para su correcta 
aplicación, así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, 
transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público estatal. 
 

El Poder Legislativo fiscalizará el ejercicio del gasto público estatal en el marco de sus atribuciones legales. 

Octavio
Rectángulo
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Dentro de los recursos de la Secretaría de Educación, se incluyen $30,000,000 (treinta millones de pesos), distribuidos de la 
siguiente manera: 

 

 $11,000,000 (once millones de pesos) para la Ampliación del Centro de Investigación en Ciencias Médicas de la 
Universidad Autónoma del Estado de México.  

 

 $19,000,000 (diecinueve millones de pesos) para la Consolidación de la Unidad Académica Profesional de 
Acolman. 

 
Dentro de los recursos para la Procuraduría General de Justicia, se incluyen $10,000,000 (diez millones de pesos) para la 
continuación del Fondo para prevenir, atender, combatir y erradicar la Trata de Personas y para la protección y asistencia a 
las víctimas en el Estado de México. 
 
Artículo 6.- El Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo para el ejercicio fiscal de 2015 asciende a la cantidad de 

$1,535,195,543, que incluye las previsiones por incremento salarial, sus gastos de operación y su distribución, será definida 
por el propio Poder. 
 

El Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, la distribución presupuestaria que 
acuerde y el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación 
aplicable establece. 
 
Artículo 7.- El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el ejercicio fiscal de 2015, importa un monto de 

$2,901,821,442 que incluye las previsiones por incremento salarial, sus gastos de operación y su distribución, será definida 
por el propio Poder. 
 
El Consejo de la Judicatura comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, la distribución presupuestal que 
acuerde y el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación 
aplicable establece. 
 
Artículo 8.- El Presupuesto total del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos para el ejercicio fiscal de 2015 asciende a la 

cantidad de $207,507,048,920 y está orientado a satisfacer las necesidades sociales de interés colectivo, atendiendo al Plan 
de Desarrollo del Estado de México vigente, y se distribuye por pilares temáticos y ejes transversales para el desarrollo de la 
siguiente manera: 
 

Pilar temático 1: Gobierno solidario 119,049,008,258 

Pilar temático 2: Estado progresista 17,706,850,005 

Pilar temático 3: Sociedad protegida 17,259,297,972 

Eje transversal I: Gobierno municipalista 31,291,140,912 

Eje transversal II: Gobierno de resultados 3,386,025,310 

Eje transversal III: Financiamiento para el desarrollo 14,716,871,873 

Fondo general de previsiones salariales y económicas 2,201,680,425 

Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al Trabajo Personal  1,896,174,165 

Total: 207,507,048,920 
 

Artículo 9.- El Presupuesto del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos, se distribuye por sectores de la forma siguiente: 

 
Desarrollo social  143,866,798,689 

Educación, cultura y bienestar social 72,726,685,683  

Desarrollo urbano y regional 7,282,840,599  

Salud, seguridad y asistencia social 42,323,566,734  

Seguridad pública y procuración de justicia 16,305,619,056  

Medio ambiente 1,315,406,701  

Promoción para el desarrollo social y combate a la pobreza 3,912,679,916  

Agropecuario y forestal  2,040,163,908 

Comunicaciones y transportes  5,715,911,698 

Desarrollo económico e impulso a la productividad  1,539,435,497 

Administración y finanzas públicas  7,809,372,701 
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